
 

1. "¿Sabías que bajo la Ley Karin, el fiscal puede determinar la 

exención del plazo de inhabilidad de cinco años para reingresar 

a la Administración en casos de destitución por acoso laboral?" 
 

 

Sí, bajo la Ley Karin, el fiscal puede determinar la exención del plazo de inhabilidad de cinco años 

para reingresar a la Administración en casos de destitución por acoso laboral. Esta modificación se 

encuentra en las leyes Nos 18.834 y 18.883, específicamente en el artículo 121 de la Ley N° 18.834 

y en el artículo 120 de la Ley N° 18.883. Según estas disposiciones, cuando se aplique la medida 

disciplinaria de destitución por acoso laboral, el fiscal tiene la potestad de decidir si el funcionario o 

funcionaria puede ser eximido del cumplimiento del plazo de cinco años de inhabilidad para ingresar 

nuevamente a la Administración del Estado. Sin embargo, esta exención no se aplicará a la misma 

institución que impuso la medida disciplinaria. 

 

Es importante señalar que aunque el fiscal puede proponer la exención de la inhabilidad, la decisión 

final recae en la jefatura superior de la institución, como el Secretario Regional Ministerial, el 

Director Regional de servicios nacionales desconcentrados o el Alcalde, según corresponda. 

Además, la normativa establece que la única opción permitida es la exención total del plazo de 

inhabilidad de cinco años, y no es posible proponer una exención por un plazo menor. 

 

Este cambio en la Ley Karin tiene como objetivo proporcionar cierta flexibilidad en la aplicación de 

sanciones disciplinarias, permitiendo que en casos específicos, y si las circunstancias lo justifican, se 

pueda reintegrar a la Administración del Estado a funcionarios que hayan sido destituidos por acoso 

laboral. 

  



2. "¿Sabías que la Contraloría General ha creado un Portal de 

Atención de Reclamos Funcionarios para tramitar denuncias de 

acoso y violencia en el trabajo?" 
 

 

Sí, la Contraloría General de la República ha creado un Portal de Atención de Reclamos Funcionarios 

específicamente diseñado para tramitar denuncias de acoso y violencia en el trabajo. Este portal 

está disponible en línea a través del sitio web de la Contraloría, www.contraloria.cl/upd, y facilita a 

los funcionarios públicos la presentación de denuncias de manera segura y accesible. 

 

 Detalles del Portal: 

1. Accesibilidad: 

   - El portal está disponible las 24 horas del día, lo que permite a los funcionarios presentar sus 

denuncias en cualquier momento que lo necesiten, sin restricciones de horario. 

 

2. Tipos de Denuncias: 

   - Permite la presentación de denuncias relacionadas con acoso laboral, acoso sexual y violencia en 

el trabajo, así como cualquier otra infracción a las normativas laborales y de probidad 

administrativa. 

 

3. Proceso de Denuncia: 

   - Los funcionarios deben identificarse al presentar la denuncia, ya que la Ley Karin establece que 

las denuncias anónimas no son procedentes. Se debe proporcionar información tanto del 

denunciante como del denunciado. 

 

4. Protección de la Privacidad: 

   - El portal garantiza la confidencialidad de los denunciantes y de los detalles de la denuncia, 

asegurando que la información se maneje de manera segura y privada. 

 

5. Seguimiento de Denuncias: 

   - Los denunciantes pueden seguir el progreso de sus denuncias a través del portal, lo que les 

permite estar informados sobre el estado y las acciones tomadas respecto a su caso. 

 



6. Atención a Casos Especiales: 

   - En situaciones donde la denuncia involucra a altos directivos, jefes de servicio, o cuando hay 

razones fundadas para no presentar la denuncia dentro de la institución, el portal permite que la 

Contraloría General asuma directamente la tramitación del caso. 

 

7. Soporte y Asistencia: 

   - El portal proporciona recursos adicionales como guías y asistencia para ayudar a los denunciantes 

a presentar sus casos de manera adecuada, asegurando que comprendan sus derechos y el proceso 

a seguir. 

 

Este portal representa un avance significativo en la protección de los derechos de los funcionarios 

públicos, proporcionando una herramienta eficiente y segura para denunciar y manejar casos de 

acoso y violencia en el lugar de trabajo. Con esta iniciativa, la Contraloría General reafirma su 

compromiso con la transparencia, la justicia y la protección de los derechos laborales en el sector 

público. 

  



3. "¿Sabías que la Ley Karin amplía la regulación del principio de 

probidad administrativa para incluir conductas de acoso laboral 

y sexual?" 
 

 

Sí, la Ley Karin (Ley N° 21.643) amplía la regulación del principio de probidad administrativa para 

incluir conductas de acoso laboral y sexual como contravenciones a este principio fundamental. Esta 

modificación se encuentra en el artículo 62 de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado, que ahora especifica que el acoso laboral y sexual son 

violaciones directas a la probidad administrativa. 

 

 Detalles sobre la Ampliación del Principio de Probidad Administrativa: 

 

1. Inclusión Específica del Acoso: 

   - Antes de la Ley Karin, el principio de probidad administrativa no incluía explícitamente el acoso 

laboral y sexual. Con la nueva legislación, se ha introducido un inciso adicional que tipifica estas 

conductas como violaciones del principio de probidad. 

 

2. Definición de Acoso Laboral y Sexual: 

   - La Ley Karin define el acoso laboral como cualquier conducta de agresión u hostigamiento, ya sea 

única o reiterada, que cause menoscabo, maltrato, humillación o perjudique la situación laboral o 

las oportunidades de empleo de la víctima. 

   - El acoso sexual se define como requerimientos de carácter sexual no consentidos que amenacen 

o perjudiquen la situación laboral de la víctima. 

 

3. Obligaciones de los Órganos de la Administración: 

   - Todos los órganos de la Administración del Estado están ahora obligados a prevenir, investigar y 

sancionar conductas de acoso laboral y sexual. Esto incluye la implementación de protocolos 

específicos de prevención y la realización de capacitaciones para los empleados sobre estos temas. 

 

4. Medidas Preventivas y Sancionadoras: 

   - La Ley Karin establece que cada institución debe contar con un protocolo de prevención de la 

violencia en el trabajo, el acoso laboral y sexual. Estos protocolos deben incluir medidas claras para 

la difusión, sensibilización, formación y monitoreo continuo de estos problemas. 



   - Las instituciones deben tomar todas las medidas necesarias para prevenir y sancionar estos 

comportamientos, asegurando un ambiente laboral seguro y respetuoso para todos los empleados. 

 

5. Procedimientos Disciplinarios: 

   - Los procedimientos disciplinarios relacionados con el acoso laboral y sexual deben observar 

principios de confidencialidad, imparcialidad, celeridad y perspectiva de género. Esto garantiza que 

las investigaciones se realicen de manera justa y eficiente, protegiendo los derechos de las víctimas. 

 

6. Derechos de las Víctimas y Denunciantes: 

   - La ampliación del principio de probidad incluye derechos específicos para las víctimas y 

denunciantes, como el derecho a conocer el contenido de la investigación y a recibir protección 

durante el proceso. Se busca evitar la revictimización y proporcionar un apoyo adecuado durante 

todo el procedimiento. 

 

7. Sanciones por Violación de la Probidad: 

   - Las conductas de acoso laboral y sexual, al ser consideradas violaciones de la probidad 

administrativa, pueden resultar en sanciones severas, incluida la destitución del cargo. Esta medida 

subraya la gravedad de estos actos y la determinación del Estado de erradicarlos del ámbito laboral. 

 

La Ley Karin refuerza así el compromiso de la Administración Pública con la ética, la integridad y el 

respeto mutuo, creando un entorno laboral más seguro y equitativo para todos los empleados. 

  



 

4. "¿Sabías que la Ley Karin entrará en vigor el 1 de agosto de 

2024, introduciendo importantes cambios en la prevención y 

sanción del acoso laboral y sexual?" 
 

 

Sí, la Ley Karin (Ley N° 21.643) entrará en vigor el 1 de agosto de 2024, introduciendo importantes 

cambios en la prevención y sanción del acoso laboral y sexual. Estos cambios representan un 

esfuerzo significativo para mejorar la protección de los trabajadores y asegurar ambientes laborales 

libres de acoso y violencia. 

 

 Detalles de los Cambios Introducidos por la Ley Karin: 

 

1. Redefinición del Acoso Laboral: 

   - Antes: El acoso laboral debía ser una conducta de agresión u hostigamiento "reiterada" para ser 

sancionada. 

   - Después: La Ley Karin elimina la necesidad de reiteración, permitiendo que una única conducta 

de agresión u hostigamiento sea suficiente para ser sancionada. Esto permite una respuesta más 

rápida y eficaz a casos de acoso laboral. 

 

2. Incorporación del Principio de Perspectiva de Género: 

   - Nuevo: La ley establece que todos los procedimientos disciplinarios y de investigación deben 

observar el principio de perspectiva de género, asegurando que se consideren las desigualdades y 

se evite la discriminación basada en el género durante las investigaciones y sanciones. 

 

3. Protocolos de Prevención Obligatorios: 

   - Nuevo: Todos los órganos de la Administración del Estado deben contar con un protocolo de 

prevención de la violencia en el trabajo, acoso laboral y sexual. Estos protocolos deben incluir 

medidas de difusión, sensibilización, formación y monitoreo, y deben ser implementados antes del 

1 de agosto de 2024. 

 

4. Portal de Atención de Reclamos Funcionarios: 



   - Nuevo: La Contraloría General ha creado un Portal de Atención de Reclamos Funcionarios para 

tramitar denuncias de acoso y violencia en el trabajo. Este portal facilita la presentación y el 

seguimiento de denuncias, asegurando un proceso más transparente y accesible para los 

empleados. 

 

5. Sanción Exclusiva de Destitución: 

   - Nuevo: La Ley Karin establece la destitución como sanción exclusiva para los casos de acoso 

laboral comprobado, reflejando la gravedad de estas conductas y asegurando que los infractores 

enfrenten consecuencias severas. 

 

6. Obligación de Informar Canales de Denuncia: 

   - Nuevo: Los jefes de servicio están obligados a informar semestralmente a los empleados sobre 

los canales disponibles para presentar denuncias de acoso y violencia laboral, así como sobre los 

mecanismos para acceder a prestaciones de seguridad social. 

 

7. Medidas de Protección para las Víctimas: 

   - Nuevo: La ley establece que las investigaciones de acoso laboral y sexual deben centrarse en las 

víctimas, garantizando su protección y apoyo durante todo el proceso. Esto incluye la 

confidencialidad, el apoyo psicológico y la protección contra represalias. 

 

8. Centralidad de la Víctima y No Revictimización: 

   - Nuevo: Se enfatiza la centralidad de la víctima y se prohíbe la revictimización secundaria, 

asegurando que las víctimas no sufran daños adicionales durante el proceso de denuncia e 

investigación. 

 

9. Capacitación Obligatoria: 

   - Nuevo: Los organismos de la Administración del Estado deben realizar capacitaciones periódicas 

sobre la prevención del acoso y la violencia laboral, asegurando que todos los empleados estén 

informados y preparados para prevenir y responder a estos problemas. 

 

10. Transversalidad en la Perspectiva de Género: 

    - Nuevo: La perspectiva de género debe ser transversal en todas las políticas generales de los 

organismos del Estado, lo que implica una revisión y ajuste continuo de todas las políticas y prácticas 

para asegurar que no perpetúen desigualdades de género. 



 

Estos cambios reflejan un compromiso robusto con la creación de entornos laborales más seguros 

y equitativos, y representan un avance significativo en la protección de los derechos de los 

trabajadores frente al acoso y la violencia laboral. 

  



5. "¿Sabías que la Ley Karin establece el principio de debida 

diligencia para todas las investigaciones de acoso y violencia en 

el trabajo?" 
 

 

Sí, la Ley Karin (Ley N° 21.643) establece el principio de debida diligencia para todas las 

investigaciones de acoso y violencia en el trabajo. Este principio es crucial para asegurar que las 

investigaciones se realicen de manera adecuada, imparcial y efectiva, protegiendo los derechos de 

las víctimas y garantizando un proceso justo. 

 

 Detalles sobre el Principio de Debida Diligencia: 

 

1. Definición de Debida Diligencia: 

   - La debida diligencia implica que las instituciones deben tomar todas las medidas necesarias y 

razonables para prevenir, investigar y sancionar el acoso laboral y sexual de manera efectiva. Esto 

incluye actuar de forma rápida y eficiente para evitar que las víctimas sufran daños adicionales. 

 

2. Principios Rectores en las Investigaciones: 

   - Confidencialidad: Las investigaciones deben garantizar la confidencialidad de las partes 

involucradas para proteger su privacidad y evitar represalias. 

   - Imparcialidad: Las investigaciones deben ser realizadas de manera imparcial, sin favoritismos o 

prejuicios, asegurando que todas las partes sean tratadas con equidad. 

   - Celeridad: Las investigaciones deben llevarse a cabo de manera expedita para proporcionar una 

resolución rápida y evitar la prolongación del sufrimiento de las víctimas. 

   - Perspectiva de Género: Las investigaciones deben incorporar la perspectiva de género, 

reconociendo y abordando las desigualdades y discriminaciones basadas en el género. 

 

3. Obligaciones de los Órganos de la Administración: 

   - Todos los órganos de la Administración del Estado deben implementar protocolos y 

procedimientos específicos que reflejen el principio de debida diligencia. Esto incluye la formación 

y capacitación de los empleados sobre la correcta implementación de estos principios en sus 

funciones diarias. 

 



4. Medidas de Prevención: 

   - La debida diligencia también implica la adopción de medidas preventivas, como la sensibilización 

y capacitación de los empleados, la implementación de políticas claras contra el acoso y la violencia, 

y la promoción de un ambiente laboral respetuoso y seguro. 

 

5. Protección y Apoyo a las Víctimas: 

   - Parte de la debida diligencia es asegurar que las víctimas de acoso y violencia reciban el apoyo 

necesario, incluyendo atención psicológica temprana, asesoramiento legal y protección contra 

represalias. Las instituciones deben crear un entorno donde las víctimas se sientan seguras para 

denunciar sin temor a represalias. 

 

6. Monitoreo y Evaluación Continua: 

   - Las instituciones deben establecer mecanismos para monitorear y evaluar continuamente la 

efectividad de sus políticas y procedimientos en la prevención y respuesta al acoso y la violencia. 

Esto puede incluir auditorías internas, encuestas de clima laboral y la revisión regular de los casos y 

procedimientos disciplinarios. 

 

7. Responsabilidad y Rendición de Cuentas: 

   - Las instituciones deben ser responsables y rendir cuentas por la forma en que manejan los casos 

de acoso y violencia. Esto incluye la obligación de informar sobre las medidas tomadas y los 

resultados de las investigaciones, manteniendo la transparencia en sus acciones. 

 

8. Prevención de la Revictimización: 

   - La debida diligencia también se centra en prevenir la revictimización secundaria de las personas 

afectadas durante el proceso de denuncia e investigación, asegurando que no sufran daños 

adicionales debido a la forma en que se maneja su caso. 

 

9. Integración en los Protocolos de Prevención: 

   - Los protocolos de prevención de la violencia en el trabajo, el acoso laboral y sexual deben incluir 

específicamente el principio de debida diligencia, detallando las acciones y responsabilidades de los 

diferentes actores involucrados en el proceso de prevención y respuesta. 

 

La incorporación del principio de debida diligencia en la Ley Karin asegura que las instituciones no 

solo reaccionen de manera adecuada ante casos de acoso y violencia, sino que también trabajen 



proactivamente para prevenir estos comportamientos, creando así entornos laborales más seguros 

y respetuosos para todos los empleados. 

  



6. "¿Sabías que la Ley Karin establece la destitución como sanción 

exclusiva para los casos de acoso laboral comprobado?" 
 

 

Sí, la Ley Karin (Ley N° 21.643) establece la destitución como sanción exclusiva para los casos de 

acoso laboral comprobado. Este cambio en la legislación subraya la gravedad con la que se deben 

tratar estos comportamientos y busca erradicar el acoso en los entornos laborales de la 

Administración Pública. 

 

 Detalles sobre la Sanción de Destitución: 

 

1. Gravedad de la Sanción: 

   - La destitución es la sanción más severa que se puede imponer a un funcionario público y resulta 

en la pérdida definitiva de su empleo en la Administración Pública. Esta medida refleja un enfoque 

de tolerancia cero hacia el acoso laboral. 

 

2. Proceso de Investigación: 

   - Antes de que se imponga la destitución, debe llevarse a cabo una investigación exhaustiva y justa. 

Esta investigación debe seguir los principios de confidencialidad, imparcialidad, celeridad y 

perspectiva de género, garantizando que todas las partes involucradas sean tratadas con justicia y 

respeto. 

 

3. Cumplimiento de Normas: 

   - La Ley Karin exige que todos los procedimientos de investigación y sanción se alineen con el 

principio de legalidad, asegurando que se respeten los derechos de los denunciantes y los acusados 

durante todo el proceso. 

 

4. Protocolos de Prevención: 

   - Los organismos de la Administración del Estado deben tener protocolos de prevención del acoso 

laboral y sexual, que incluyan claras directrices sobre cómo manejar y sancionar los casos de acoso. 

Estos protocolos deben ser comunicados a todos los empleados y actualizados regularmente. 

 

5. Derechos de las Víctimas: 



   - La ley protege los derechos de las víctimas, asegurando que reciban el apoyo necesario durante 

el proceso de investigación. Esto incluye atención psicológica temprana, asesoramiento legal y 

protección contra represalias. Las víctimas tienen derecho a conocer el progreso y los resultados de 

la investigación. 

 

6. Impacto en la Reputación Profesional: 

   - La destitución por acoso laboral no solo resulta en la pérdida del empleo, sino que también puede 

tener consecuencias significativas en la reputación profesional del individuo, dificultando su futura 

empleabilidad en el sector público y privado. 

 

7. Medidas Preventivas Adicionales: 

   - Además de sancionar el acoso, la Ley Karin promueve la implementación de medidas preventivas 

para evitar que estos comportamientos ocurran. Esto incluye la capacitación regular de todos los 

empleados sobre el acoso laboral y sexual y la promoción de un ambiente laboral seguro y 

respetuoso. 

 

8. Revisión de Casos Anteriores: 

   - La Ley Karin permite la revisión de casos anteriores de acoso laboral que no resultaron en 

destitución bajo la normativa previa. Esto asegura que todos los casos sean tratados con la misma 

severidad y justicia, independientemente de cuándo ocurrieron. 

 

9. Notificación y Transparencia: 

   - Las decisiones de destitución deben ser notificadas formalmente al funcionario afectado y 

registradas en su historial laboral. Además, las instituciones deben mantener la transparencia en 

sus procedimientos disciplinarios para asegurar la confianza del público y de los empleados en el 

sistema. 

 

10. Inhabilitación para Nuevos Cargos: 

    - Además de la destitución, los funcionarios sancionados por acoso laboral pueden enfrentar 

inhabilitación para ocupar nuevos cargos en la Administración del Estado, asegurando que no 

puedan reincidir en otro entorno laboral público. 

 

La imposición de la destitución como sanción exclusiva para casos de acoso laboral comprobado 

bajo la Ley Karin establece un estándar claro y riguroso para combatir el acoso en el lugar de trabajo. 



Este enfoque resalta el compromiso de la Administración Pública con la creación de un ambiente 

laboral seguro, justo y respetuoso para todos los empleados. 

  



 

7. "¿Sabías que la Ley Karin establece que antes de recurrir a la 

Contraloría, los denunciantes deben activar los mecanismos 

internos de denuncia y protocolo de su institución?" 
 

 

Sí, la Ley Karin (Ley N° 21.643) establece que antes de recurrir a la Contraloría General de la 

República, los denunciantes deben activar los mecanismos internos de denuncia y protocolo de su 

institución. Este requisito busca asegurar que las instituciones públicas primero manejen 

internamente las denuncias de acoso laboral y sexual, utilizando sus propios protocolos 

establecidos. 

 

 Detalles sobre el Requisito de Activación de Mecanismos Internos: 

 

1. Objetivo del Requisito: 

   - El objetivo de esta disposición es garantizar que las instituciones públicas sean responsables de 

investigar y resolver internamente las denuncias de acoso y violencia laboral antes de que estos 

casos sean escalados a la Contraloría. Esto permite una respuesta más rápida y contextualmente 

informada. 

 

2. Mecanismos Internos de Denuncia: 

   - Cada institución debe contar con protocolos y mecanismos internos específicos para manejar las 

denuncias de acoso y violencia. Estos mecanismos incluyen: 

     - Canales de denuncia: Formas estructuradas para que los empleados puedan reportar casos de 

acoso y violencia de manera segura y confidencial. 

     - Procedimientos de investigación: Pasos claros y detallados que deben seguirse para investigar 

y resolver las denuncias, asegurando imparcialidad y justicia. 

 

3. Protocolo de Prevención y Manejo de Denuncias: 

   - La Ley Karin requiere que todas las instituciones tengan un protocolo de prevención de la 

violencia en el trabajo, acoso laboral y sexual. Este protocolo debe ser conocido por todos los 

empleados y debe incluir: 

     - Medidas de prevención y sensibilización. 



     - Procedimientos para la recepción y manejo de denuncias. 

     - Mecanismos de apoyo para las víctimas, como atención psicológica y asesoramiento legal. 

 

4. Excepciones al Requisito: 

   - Hay situaciones en las que los denunciantes pueden recurrir directamente a la Contraloría sin 

activar los mecanismos internos. Estas excepciones incluyen: 

     - Involucramiento de Altos Directivos: Cuando la denuncia involucra al jefe de servicio, altos 

directivos, o funcionarios responsables de tramitar denuncias. 

     - Multiplicidad de Servicios: Cuando la denuncia involucra a más de un servicio. 

     - Razones Fundadas: Cuando existen razones fundadas que desaconsejan presentar la denuncia 

ante el propio servicio, como posibles represalias o conflictos de interés. 

 

5. Procesos Transparentes y Justos: 

   - La ley establece que los procedimientos internos deben ser transparentes, imparciales y respetar 

los derechos de todas las partes involucradas. Esto incluye: 

     - Confidencialidad: Proteger la identidad y privacidad de los denunciantes y denunciados. 

     - Imparcialidad: Asegurar que las investigaciones se lleven a cabo sin sesgos ni favoritismos. 

     - Celeridad: Resolver las denuncias de manera rápida para evitar prolongar el sufrimiento de las 

víctimas. 

 

6. Obligación de Informar sobre Progresos: 

   - Las instituciones deben mantener informados a los denunciantes sobre el progreso de sus 

denuncias y las acciones tomadas. Esto aumenta la confianza en el sistema y asegura que las víctimas 

se sientan apoyadas y escuchadas. 

 

7. Escalamiento a la Contraloría: 

   - Si los mecanismos internos no resuelven adecuadamente la denuncia o si las circunstancias lo 

justifican, los denunciantes pueden escalar el caso a la Contraloría General de la República. La 

Contraloría tiene la autoridad para revisar y manejar estos casos, asegurando que se cumplan los 

principios de justicia y equidad. 

 

8. Responsabilidad Institucional: 



   - La Ley Karin subraya la responsabilidad de cada institución pública de mantener un entorno de 

trabajo seguro y respetuoso. El manejo adecuado de las denuncias internamente demuestra el 

compromiso de la institución con la protección de sus empleados y la erradicación del acoso y la 

violencia laboral. 

 

9. Capacitación y Sensibilización: 

   - Las instituciones deben proporcionar capacitación regular a sus empleados sobre cómo utilizar 

los mecanismos internos de denuncia y sobre los derechos y responsabilidades de todas las partes 

involucradas. Esto asegura que todos los empleados estén informados y preparados para actuar en 

caso de acoso o violencia. 

 

10. Medidas Correctivas y Preventivas: 

    - Además de resolver casos individuales, las instituciones deben tomar medidas correctivas y 

preventivas basadas en las denuncias recibidas. Esto puede incluir cambios en las políticas, mejoras 

en los protocolos de denuncia y medidas adicionales de sensibilización y formación. 

 

Implementar estos mecanismos internos de denuncia y protocolo de manera efectiva no solo 

cumple con los requisitos legales de la Ley Karin, sino que también fortalece la confianza de los 

empleados en la capacidad de la institución para protegerlos y garantizar un ambiente laboral 

seguro y respetuoso. 

  



 

8. "¿Sabías que la Ley Karin establece que la perspectiva de género 

debe ser transversal en todas las políticas generales de los 

organismos del Estado?" 
 

 

Sí, la Ley Karin (Ley N° 21.643) establece que la perspectiva de género debe ser transversal en todas 

las políticas generales de los organismos del Estado. Esto significa que todas las acciones, decisiones 

y políticas de los organismos públicos deben incorporar la perspectiva de género, asegurando que 

se consideren las diferencias y desigualdades de género en su diseño, implementación y evaluación. 

 

 Detalles sobre la Transversalidad de la Perspectiva de Género: 

 

1. Definición de Perspectiva de Género: 

   - La perspectiva de género implica reconocer y abordar las diferencias y desigualdades basadas en 

el género. Este enfoque busca asegurar que las políticas y prácticas no perpetúen la discriminación 

y que promuevan la igualdad de género. 

 

2. Implementación en Políticas Públicas: 

   - Todas las políticas, programas y procedimientos de los organismos del Estado deben ser 

revisados y adaptados para incluir la perspectiva de género. Esto incluye políticas de recursos 

humanos, procedimientos de contratación, protocolos de prevención y manejo del acoso, entre 

otros. 

 

3. Capacitación y Sensibilización: 

   - Los empleados públicos deben recibir capacitación regular sobre la perspectiva de género y su 

aplicación en el ámbito laboral. Esto incluye formación sobre la identificación y eliminación de 

sesgos de género, así como sobre la promoción de un ambiente de trabajo inclusivo y respetuoso. 

 

4. Prevención del Acoso y la Violencia de Género: 

   - La inclusión de la perspectiva de género en las políticas de prevención del acoso y la violencia es 

crucial. Esto asegura que las medidas preventivas y las respuestas institucionales sean efectivas y 

sensibles a las experiencias específicas de las mujeres y otros grupos de género. 



 

5. Principios Rectores: 

   - Las políticas deben basarse en principios de igualdad, no discriminación, debida diligencia, 

centralidad en las víctimas, y prohibición de la revictimización secundaria. Estos principios 

garantizan que las acciones y decisiones sean justas y equitativas. 

 

6. Análisis de Impacto de Género: 

   - Antes de implementar nuevas políticas o programas, los organismos del Estado deben realizar un 

análisis de impacto de género para identificar posibles efectos adversos y asegurarse de que se 

promueva la igualdad de género. Esto incluye evaluar cómo diferentes géneros pueden verse 

afectados por las políticas y tomar medidas para mitigar cualquier impacto negativo. 

 

7. Monitoreo y Evaluación: 

   - Es necesario establecer mecanismos de monitoreo y evaluación para revisar regularmente las 

políticas y programas desde una perspectiva de género. Esto ayuda a asegurar que las políticas sean 

efectivas y que se realicen ajustes necesarios para mejorar la igualdad de género. 

 

8. Participación de las Mujeres y Grupos de Género Diverso: 

   - La ley promueve la participación activa de las mujeres y grupos de género diverso en el desarrollo 

y revisión de políticas. Esto asegura que sus voces y experiencias se consideren y que las políticas 

respondan a sus necesidades específicas. 

 

9. Protección de Derechos: 

   - La inclusión de la perspectiva de género en las políticas laborales fortalece la protección de los 

derechos de las mujeres y otros grupos de género, asegurando un ambiente de trabajo libre de 

discriminación y acoso. Esto incluye medidas específicas para apoyar a las víctimas de violencia de 

género y asegurar su acceso a la justicia y la reparación. 

 

10. Ejemplos Concretos de Aplicación: 

    - Reclutamiento y Promoción: Implementar políticas de reclutamiento y promoción que aseguren 

la igualdad de oportunidades y la representación equitativa de mujeres y hombres en todos los 

niveles de la organización. 

    - Salarios Equitativos: Establecer y mantener estructuras salariales que aseguren la igualdad de 

remuneración por trabajo de igual valor, eliminando las brechas salariales de género. 



    - Ambiente Laboral Inclusivo: Fomentar un ambiente de trabajo que respete y valore la diversidad 

de género, promoviendo prácticas inclusivas y combatiendo el sexismo y la discriminación. 

 

11. Planes de Acción de Género: 

    - Cada organismo debe desarrollar e implementar un Plan de Acción de Género que detalle las 

estrategias y acciones específicas para incorporar la perspectiva de género en todas sus áreas de 

trabajo. Estos planes deben ser revisados y actualizados regularmente para reflejar los avances y 

desafíos. 

 

12. Responsabilidad y Rendición de Cuentas: 

    - Los líderes y directivos de los organismos del Estado son responsables de asegurar la 

implementación de la perspectiva de género en todas las políticas y prácticas. Deben rendir cuentas 

sobre los progresos realizados y los resultados alcanzados en la promoción de la igualdad de género. 

 

La implementación de la perspectiva de género de manera transversal en todas las políticas de los 

organismos del Estado no solo es un requisito legal bajo la Ley Karin, sino también una estrategia 

esencial para promover la igualdad de género y crear ambientes laborales más justos, equitativos e 

inclusivos. 

  



 

9. "¿Sabías que la Ley Karin establece que las investigaciones de 

acoso laboral y sexual deben centrarse en las víctimas, 

garantizando su protección y apoyo?" 
 

 

Sí, la Ley Karin (Ley N° 21.643) establece que las investigaciones de acoso laboral y sexual deben 

centrarse en las víctimas, garantizando su protección y apoyo durante todo el proceso. Este enfoque 

busca asegurar que las víctimas reciban un trato justo y humano, protegiendo sus derechos y 

bienestar mientras se investigan las denuncias. 

 

 Detalles sobre el Enfoque en las Víctimas: 

 

1. Centralidad en las Víctimas: 

   - La centralidad en las víctimas significa que todas las acciones y decisiones durante la investigación 

deben priorizar el bienestar y los derechos de las personas afectadas. Esto incluye escuchar sus 

testimonios, respetar su privacidad y proporcionarles apoyo continuo. 

 

2. Principios Rectores: 

   - Confidencialidad: Las identidades de las víctimas y los detalles de la denuncia deben ser 

manejados con estricta confidencialidad para proteger su privacidad y evitar represalias. 

   - Imparcialidad: Las investigaciones deben ser llevadas a cabo de manera imparcial, asegurando 

que no haya prejuicios ni favoritismos que puedan afectar el resultado. 

   - Celeridad: Las investigaciones deben realizarse rápidamente para minimizar el estrés y la 

ansiedad de las víctimas, evitando que el proceso se prolongue innecesariamente. 

   - Perspectiva de Género: Las investigaciones deben considerar las diferencias y desigualdades de 

género, asegurando un enfoque sensible y adecuado a las necesidades específicas de las víctimas. 

 

3. Medidas de Protección: 

   - Prohibición de la Revictimización: Las víctimas no deben ser sometidas a situaciones que puedan 

causarles más daño o sufrimiento durante el proceso de investigación. Esto incluye evitar preguntas 

invasivas o acusatorias y protegerlas de encuentros innecesarios con el acusado. 



   - Apoyo Psicológico y Legal: Las instituciones deben proporcionar acceso a servicios de apoyo 

psicológico y asesoramiento legal para las víctimas, asegurando que tengan el respaldo necesario 

para enfrentar el proceso. 

   - Medidas Temporales de Protección: En casos donde sea necesario, se pueden implementar 

medidas temporales para proteger a las víctimas, como cambios en el lugar de trabajo, horarios 

flexibles o medidas de restricción contra el acusado. 

 

4. Derecho a la Información: 

   - Las víctimas tienen derecho a ser informadas sobre el progreso de la investigación, las medidas 

adoptadas y los resultados finales. Esta transparencia es crucial para mantener la confianza en el 

proceso y asegurar que las víctimas se sientan apoyadas. 

 

5. Acceso a la Justicia: 

   - La Ley Karin asegura que las víctimas de acoso laboral y sexual tengan acceso a la justicia, 

facilitando los procedimientos para presentar denuncias y asegurando que se tomen en serio todas 

las acusaciones. Las víctimas deben ser tratadas con dignidad y respeto durante todo el proceso. 

 

6. Medidas Correctivas: 

   - Además de investigar y sancionar los casos de acoso, las instituciones deben implementar 

medidas correctivas para prevenir futuros incidentes. Esto puede incluir revisiones de las políticas 

internas, programas de capacitación y campañas de sensibilización. 

 

7. Involucramiento de Fiscales Especializados: 

   - La Ley Karin exige la designación preferente de fiscales con formación en materias de acoso, 

género o derechos fundamentales para investigar casos de acoso. Esto asegura que las 

investigaciones sean llevadas a cabo por profesionales capacitados y sensibles a las necesidades de 

las víctimas. 

 

8. Participación de las Víctimas en el Proceso: 

   - Las víctimas deben tener la oportunidad de participar activamente en el proceso de investigación, 

proporcionando pruebas, dando testimonios y haciendo recomendaciones sobre medidas de 

protección. 

 

9. Prevención y Sensibilización: 



   - Las instituciones deben implementar programas de prevención y sensibilización sobre el acoso 

laboral y sexual, promoviendo un ambiente de trabajo seguro y respetuoso. Estas iniciativas deben 

educar a todos los empleados sobre sus derechos y responsabilidades, y cómo apoyar a las víctimas. 

 

10. Evaluación y Monitoreo: 

    - Es importante establecer mecanismos de evaluación y monitoreo para asegurar que las políticas 

y procedimientos centrados en las víctimas sean efectivos. Esto incluye la revisión periódica de casos 

de acoso, la recopilación de retroalimentación de las víctimas y la implementación de mejoras 

continuas en el proceso. 

 

11. Coordinación Interinstitucional: 

    - En casos complejos o que involucren múltiples instituciones, se debe asegurar una coordinación 

efectiva entre todas las partes involucradas para proporcionar un apoyo integral a las víctimas y 

garantizar una investigación coherente y exhaustiva. 

 

12. Compensación y Reparación: 

    - Además de la protección y el apoyo durante la investigación, las víctimas tienen derecho a recibir 

compensación y reparación por los daños sufridos. Esto puede incluir indemnizaciones económicas, 

disculpas oficiales y otras formas de reparación adecuadas al caso. 

 

13. Normas Internacionales: 

    - La implementación de estos principios y medidas está alineada con las normas internacionales 

de derechos humanos y las recomendaciones de organismos como la ONU y la OIT, que promueven 

la protección de las víctimas de acoso y violencia en el lugar de trabajo. 

 

Al centrarse en las víctimas y garantizar su protección y apoyo, la Ley Karin establece un marco 

robusto para manejar los casos de acoso laboral y sexual de manera justa y efectiva, promoviendo 

un entorno de trabajo seguro y respetuoso para todos los empleados. 

  



 

10. "¿Sabías que la Ley Karin establece que los procedimientos 

disciplinarios deben ser llevados a cabo con celeridad para 

garantizar justicia rápida?" 
 

 

Sí, la Ley Karin (Ley N° 21.643) establece que los procedimientos disciplinarios deben ser llevados a 

cabo con celeridad para garantizar justicia rápida. Este principio es fundamental para asegurar que 

las denuncias de acoso laboral y sexual sean abordadas de manera eficiente y que las víctimas 

reciban una respuesta oportuna, minimizando el estrés y la incertidumbre durante el proceso. 

 

 Detalles sobre la Celeridad en los Procedimientos Disciplinarios: 

 

1. Definición de Celeridad: 

   - La celeridad en los procedimientos disciplinarios implica que las investigaciones y decisiones se 

realicen en el menor tiempo posible, sin comprometer la calidad y la imparcialidad del proceso. Este 

enfoque busca evitar demoras innecesarias y proporcionar una resolución rápida y justa. 

 

2. Beneficios de la Justicia Rápida: 

   - Reducción del Estrés y Ansiedad: Las víctimas de acoso y los denunciados experimentan menos 

estrés y ansiedad cuando los casos se resuelven rápidamente. 

   - Prevención de Reincidencia: La rápida resolución de los casos de acoso laboral y sexual puede 

prevenir que los agresores reincidan, protegiendo así a otros empleados. 

   - Restauración del Ambiente Laboral: Un proceso rápido ayuda a restaurar el ambiente laboral, 

reduciendo la tensión y promoviendo la confianza en la administración. 

 

3. Plazos Específicos: 

   - La Ley Karin puede establecer plazos específicos para cada etapa del procedimiento disciplinario, 

desde la recepción de la denuncia hasta la resolución final. Estos plazos aseguran que cada paso del 

proceso se complete de manera oportuna. 

 

4. Procedimientos Eficientes: 



   - Las instituciones deben implementar procedimientos eficientes y bien definidos para manejar las 

denuncias de acoso laboral y sexual. Esto incluye tener personal capacitado y recursos adecuados 

para realizar investigaciones rápidas y efectivas. 

 

5. Principios Rectores en la Investigación: 

   - Confidencialidad: Protegiendo la identidad y privacidad de las partes involucradas durante la 

investigación. 

   - Imparcialidad: Asegurando que las investigaciones se realicen sin sesgos ni favoritismos. 

   - Perspectiva de Género: Considerando las desigualdades de género y asegurando un enfoque 

sensible a las necesidades específicas de las víctimas. 

 

6. Capacitación del Personal: 

   - Es crucial que el personal encargado de manejar las denuncias y realizar las investigaciones esté 

bien capacitado en los procedimientos de celeridad y los principios de justicia rápida. Esto incluye 

formación continua en manejo de casos de acoso y violencia de género. 

 

7. Uso de Tecnología: 

   - La implementación de sistemas tecnológicos puede mejorar la eficiencia de los procedimientos 

disciplinarios. Esto incluye plataformas para presentar denuncias, seguimiento de casos en tiempo 

real, y herramientas de comunicación para mantener informadas a las partes involucradas. 

 

8. Informes y Seguimiento: 

   - Las instituciones deben generar informes periódicos sobre el progreso de las investigaciones y el 

tiempo empleado en cada etapa. Este seguimiento asegura que se mantenga la celeridad y permite 

identificar áreas para mejorar. 

 

9. Derecho a la Información: 

   - Las víctimas y los denunciados tienen derecho a ser informados sobre el progreso de la 

investigación y las decisiones tomadas en cada etapa del procedimiento. Esto aumenta la 

transparencia y la confianza en el proceso. 

 

10. Medidas Provisionales: 



    - Durante la investigación, pueden adoptarse medidas provisionales para proteger a las víctimas 

y evitar represalias, como reasignaciones temporales o cambios en los horarios de trabajo. Estas 

medidas aseguran un ambiente seguro mientras se lleva a cabo el procedimiento. 

 

11. Revisión y Mejora Continua: 

    - Las instituciones deben revisar y evaluar continuamente sus procedimientos disciplinarios para 

asegurar que se mantenga la celeridad. Esto incluye la identificación de cuellos de botella y la 

implementación de mejoras para acelerar el proceso. 

 

12. Responsabilidad Institucional: 

    - Los líderes y directivos de las instituciones son responsables de asegurar que los procedimientos 

disciplinarios se realicen con celeridad. Deben rendir cuentas sobre los tiempos de respuesta y la 

eficiencia de las investigaciones. 

 

13. Coordinación Interinstitucional: 

    - En casos que involucren múltiples instituciones, es crucial una coordinación efectiva para 

garantizar la celeridad en el manejo del caso. Esto puede incluir la designación de un coordinador 

de caso y la definición clara de roles y responsabilidades. 

 

14. Transparencia y Rendición de Cuentas: 

    - Las instituciones deben mantener un alto nivel de transparencia en sus procedimientos 

disciplinarios, proporcionando información clara y accesible sobre los plazos y las etapas del 

proceso. Esto incluye la publicación de estadísticas y resultados de las investigaciones. 

 

15. Justicia Restaurativa: 

    - Además de la sanción, se pueden implementar prácticas de justicia restaurativa que busquen 

reparar el daño causado y restaurar las relaciones laborales, siempre que las víctimas estén de 

acuerdo y sea apropiado para el caso. 

 

16. Informe Anual de Celeridad: 

    - Publicar un informe anual sobre la celeridad de los procedimientos disciplinarios, destacando los 

logros y áreas de mejora, y mostrando el compromiso de la institución con la justicia rápida y 

efectiva. 

 



La implementación de la celeridad en los procedimientos disciplinarios bajo la Ley Karin asegura que 

las denuncias de acoso laboral y sexual se manejen de manera eficiente y justa, proporcionando una 

respuesta rápida y adecuada a las víctimas y manteniendo la integridad y confianza en el sistema 

institucional. 


